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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA  1  10  r P 

   

Artículo- i°:-Establécese a partir del 1° de Diciembre del año 2005 una bonificación especial 
para (os agentes de (a Municipalidad de Lanús comprendidos en la Carrera Médica 
Sanitaria ¡viunicipa) que se denominará "Bonificación EspeciaJ C.M.S.M.", de 
acuerdo lo estabecido en el Artículo sguente: 

o-2:-La bonificación establecida por la presente Ordenanza será liquidada 
exclusivamente al personal indicado en el Artículo anterior, ascendiendo la misma, 
a (a suma de Pesos Noventa ($90.00). dicha Bonificación no será base de calculo 
para ningún concepto de remuneraciones, gratificaciones o bonificaciones del 
Persona' de la Planta Permanente o Política, inclusive el Sr. Intendente Municipal y 
Señores Concejales.- 

Artkuto-3°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar los ajustes presupuestarios 
correspondientes en el presupuesto de Gastos del Ejercicio vigente corno en el 
presupuesto de Gastos aprobayJo para eJ Ejercicio 2006, a fin de financiar eJ costo 
de lo dispuesto por la presenta- 

Artku!o-4:-Cornuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 115 de diciembre de 2005. - 
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